
    FOJA: 13 .-  trece .-

NOMENCLATURA : 1. [194]T ngase por no presentada la dda poré  

apercibimiento

JUZGADO : 2º Juzgado Civil de Rancagua

CAUSA ROL : C-393-2018

CARATULADO : /LABRA AÑ

pvo

Rancagua,  ocho de Febrero de dos mil dieciocho 

T ngase por no cumplido lo ordenado.  Estese a lo que se resolver  aé á  

continuaci n.- ó

Visto:

Atendido el m rito de los antecedentes acompa ados, teniendo en especialé ñ  

consideraci n la naturaleza jur dica del procedimiento de Liquidaci n Voluntaria deó í ó  

Persona Deudora, en circunstancias que no  se cumple con todos los antecedentes 

exigidos en el art culo 273 de la ley 20.720, í correspondiendo para el caso sublite, 

la aplicaci n de un ó procedimiento concursal previo de Renegociaci nó , se declara: 

Téngase por no presentada la solicitud.

Archívese en su oportunidad.-

En  Rancagua,  a  ocho de Febrero de dos mil dieciocho  ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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